	TRAMITES DIRECCION DE OBRAS


	DESCRIPCION DEL SERVICIO


	REQUISITOS Y ANTECEDENTES PARA ACCEDER AL SERVICIO
	SE REALIZA EL TRAMITE EN LINEA
	TRAMITES A REALIZAR O ETAPAS DEL TRAMITE
	VALOR
	LUGAR/ES  DONDE SE REALIZA
	ENLACE A INFORMACION COMPLEMENTARIA.

	Recepción definitiva obras Urbanización
	
	No, solo consulta, se otorga clave para seguimiento de expedientes
	
	Exento


	Dirección de Obras Municipales


Calle Quillota Nro. 0152, entre calle Valparaíso y Arlegui.


Horario de atención:
09:00 a 14:00 hrs.
	formulario minvu


	
	
	
	
	
	
	


REQUISITOS Y ANTECEDENTES PARA ACCEDER AL SERVICIO
PLANOS
1. PLANOS DE LA PARTE QUE SE SOLICITA RECIBIR, EN CASO DE RECEPCIÓN PARCIAL 
2. PLANO DE LOTEO DEFINITIVO QUE INCLUYA MODIFICACIONES AL PLANO APROBADO 
3. PLANOS DE MODIFICACIONES DE REDES DE ALTA TENSIÓN (CUANDO CORRESPONDA)
4. PLANOS DE MODIFICACIONES DE CURSOS DE AGUA (CUANDO CORRESPONDA)
PLANOS DE INSTALACIONES
5. PAVIMENTACION
6. ALUMBRADO PÚBLICO.
7. AGUA POTABLE
8. ALCANTARILLADO DE AGUAS SERVIDAS, CUANDO CORRESPONDA
9. OBRAS DE EVACUACIÓN O ABSORCIÓN DE AGUAS LLUVIAS, CUANDO CORRESPONDA) 
10. PLANTACIONES Y OBRAS DE ORNATO
11. OTROS (ESPECIFICAR).
CERTIFICADOS
12. CERTIFICADO DE PAVIMENTACIÓN
13. CERTIFICADO DE EJECUCIÓN DE REDES DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE AGUAS SERVIDAS Y AGUAS LLUVIAS, CUANDO CORRESPONDA.
14. CERTIFICADO DE EJECUCIÓN DE REDES DE ELECTRICIDAD Y ALUMBRADO PÚBLICO

15. CERTIFICADO DE REDES DE GAS, CUANDO CORRESPONDA.
16. CERTIFICADO DE EJECUCIÓN DE REDES DE TELECOMUNICACIONES, CUANDO CORRESPONDA.
17. CERTIFICADO DE EJECUCIÓN DE AREAS VERDES, PLANTACIONES Y OBRAS DE ORNATO, EMITIDO POR LA MUNICIPALIDAD.
18. CERTIFICADO EN QUE CONSTE LA TRANSFERENCIA A DOMINIO MUNICIPAL DE LOS TERRENOS CORRESPONDIENTES A CESIONES PARA EQUIPAMIENTO.

19. CERTIFICADO DE REGISTRO DEL PROYECTO DE LOTEO O LOTEO CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA EN EL REGISTRO DE PROYECTOS INMOBILIARIOS, CUANDO CORRESPONDA, Y CERTIFICADO DE LA MODIFICACIÓN DE DICHO REGISTRO CUANDO PROCEDA, CONFORME ESTABLECE EL REGLAMENTO AL QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 7° QUÁTER DE LA LEY N° 18.168

20. CUANDO CONTEMPLE CESION EQUIPAMIENTO, CERTIFICADO DEL CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES RESPECTIVO QUE ACREDITE QUE DICHO TERRENO SE ENCUENTRA LIBRE DE PROHIBICIONES, HIPOTECAS Y GRAVÁMENES Y CERTIFICADO DEL SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS, ASÍ COMO DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS DE UTILIDAD PÚBLICA QUE CORRESPONDAN, EN LOS QUE CONSTE QUE DICHO TERRENO SE ENCUENTRA SIN DEUDAS PENDIENTES EN EL PAGO DE CONTRIBUCIONES Y EN EL PAGO DE LOS SERVICIOS BÁSICOS, RESPECTIVAMENTE

21. OTROS (ESPECIFICAR)
